
 

 

 

15 de junio de 2023 

Señores 

Comisión para el Mercado Financiero 

Av. Libertador Bernardo O’Higgins 1449 

Santiago, Chile 

Presente 

VIA ELECTRÓNICA 

Ref.: Informa modificaciones al Reglamento Interno de 

VolcomCapital Deuda II Fondo de Inversión. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, informo a Uds. que en Asamblea Extraordinaria de 

Aportantes de VolcomCapital Deuda  II Fondo de Inversión (el “Fondo”) celebrada por medios tecnológicos 

a las 11:16 del día 10 de mayo de 2023, se acordó efectuar las siguientes modificaciones al Reglamento 

Interno del Fondo: 

A. En la Sección 3 del Título VI del Reglamento Interno del Fondo, referente a Gastos de cargo del Fondo, 

se acordó modificar el numeral 3.7 de dicha sección para facultar a la Administradora a contratar ciertos 

servicios con personas relacionadas. 

B. En la Sección 3 del Título VII del Reglamento Interno del Fondo, referente a Plan Familia y Canje de 

Series de Cuotas, se acordó modificar el texto actual a efectos de establecer el procedimiento que 

observará la Administradora para el canje de cuotas. 

C. En el Título IX del Reglamento Interno del Fondo, referente a Otra Información Relevante, se acordó 

incorporar una nueva sección destinada a informar el destino de determinados dineros en beneficio de 

Cuerpos de Bomberos de Chile. 

Complementariamente, se acordó facultar a la Administradora para realizar en el Reglamento Interno los 

ajustes y correcciones meramente formales, de numeración o de referencias necesarios para preparar el texto 

refundido del mismo. 

Las modificaciones indicadas precedentemente comenzarán a regir a partir del décimo día hábil siguiente al 

depósito del Reglamento Interno del Fondo, esto es, el día 03 de julio de 2023. 

Yo, José Miguel Bulnes Valdés, Gerente General (S) de VOLCOMCAPITAL Administradora General de 

Fondos S.A., administradora de VolcomCapital Deuda II Fondo de Inversión, soy responsable de la 

veracidad de la información contenida en esta carta, así como que dichas modificaciones son las únicas que 

se introducen y que efectivamente éstas corresponden a las contenidas en el texto del Reglamento Interno 

que se deposita. 



Sin otro particular, se despide atentamente, 

 

 

 

______________________________ 

José Miguel Bulnes Valdés 

Gerente General (S) 

VOLCOMCAPITAL ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 

José Miguel Bulnes (Jun 15, 2023 17:36 GMT+2)
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